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Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para 1&
ampliación industria.1 de referencia, con UD presupuesto de
5'd.007.250 Nsetas, a efectos de subvención y preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuarto.---Conceder una subvención de 1l.801.4iSO pesetas,
20 por 100 del presupuesto aprobado. El pago de dicha suaven·
ción se bará con cargo a la apl1caclón presupuestana 21.Oi,771
{clave 223, .Industrialización T Ordenación ~imenta.rlaa-},

correspondiente al presupuesto del &do 19M.
Quinto.-Concecfer un plazo hasta el cIJa 11 de diciembre

del año 6n curso para que loe interesados presenten 101 Justl·
ficante~ de la inversión efectuada.

Sexto.-Haoer saber que•.en caso de posterior renune1a a 101
beneficios otorgados O incumpllmiento c&. 1&1 condiciones esta
blecidas para su disfrute. se ex1girá el abono o re1Dte¡ro, 811
su caso, de las bonificaciones o subvendonee ya diltrutadu.
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor el Estatjo
109 terreMS e instalaciones de la Empresa tItular por el 1m·
porte de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con
el artículo 19",del Decreto 2853/1964. de 8 de septIembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 1S de enero

de 1980} , el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ifmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General -de Industrias Agrarias y AUmentarlas sobre
la. petición formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo
•Virgen del Mar y de la Cuest.... de Munébrega (zaragoza).
para la ampliación de sus dep6si~8 de almacenamiento de vi·
nos. sitos en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios pre·
vistos en e~ Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás diS
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo. este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria la a.mpliación de 105 depósitos de almace·
namiento de vinos sitos en Munébrega (Zaragoza). de los que
es titular la Sociedad Cooperativa del Campo .Virgen del Mar
y de la Cuesta., de Munébrega (Zaragoza), al amparo de lo dls·
puesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

DOS.-Conceder a la 'citada Sociedad para tai fin.. los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en
el a.partado uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en la cuantj,a. máxima que en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soli
citado.

Trea.-Aprobal' el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con· un presupuesto de 7.807.651 pesetas
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de eré·
dito oficial.

Cualro.-Asignar para dicha ampllación una subvención
equivalente al 20 por 100 dAl presupuesto que Se aprueba la cual
alcanzAra -como máximo la cantidad de un millón quinientas
sesenta y una mil quinientas treinta U.Ml.530) pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 31.09.771 del eJercicio eco·
nómico de 19&4., programa 223 IndustriaJiza.ciOn Y Ordenación
Agroallmentaria.

Cinco.-eDllceder un plazO hasta el dfa 31 de diciembre de
1984 para que la Scciedad beneficIarla justifique laa invento·
nel efectuadas en la realización de las obras & tnstalacione. pre.
vistas en el proyecto Que se aprueba y realice 1& inscripción en
al correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarías.

Seis.-Hacer saber que en 'caso de posterior renuncia & 101
beneficios otorgados o incumplimIento de las condIciones esta,.
blecidas para su disfrute. se exigiré el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y subvenclon81 ya disfrutadas.
A este fln, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad utular, por UD im
porte de dichos beneficios _o subVenciones, de conformidad. con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para.u conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de octubre de 19S4:,-P. D. (Orden de 19 de febrero

de IQS2} , el Director general de Industriaa- Agrarias y Alimen
tarias, V1Cf'nte Albero Silla.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentariaa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

24637 ORD~N de 2B de octubre de 1984 por la qUe se de
clara incluido sr¡ zona de preferente locaUzación
'ndustrial agratia el perfeccionamiento de la bo
dega cUJ elaboración de vino, de la Sociedad .Bo
dega InlfJrloool Cooperativa Btnco., de Nájera (La
Hioto}, .Uo en dicha Ioecltdad. y 1'16 aprueba el ca
rT8spondient. proyeckJ técnico.

Ilmo. Sr.: De conformIdad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad «Bodega lnterloca.l Coope
rativa. Binco,., de Nájera nA Rioja) , par el perfeccionamiento
de su bodega de elaboración de vinos, sita en dicha localidad,
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden ministerial
de este Departamento, de 3) de septiembre de 1983, y demá.s dis
posiciones dietadas para su ejecución y desarolJo. este Minis·
terio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluido en zona de preferente localiwción in
dustrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabora·
ción de vinos. sita en Nájera U..a Rioja). de la. que es titular
la Sociedad .Bodega Interlocal Cooperativa Bincolt. de Nájera
(La Rioja), al amparo de lo dispuesto en la. Orden ministerial de
este Departamento, de 20 de septiembre de 1963.

2. Conceder & la citada Sociedad, para tal fin, los benefi·
cios aún vigentes entre los relacionados en el artfculo 3. D Y en
el apartado 1 del articulo 8.- del Decreto. 2392/1972. de 18 de
agosto, en la cuantfa mU1ma que en el mIsmo se expresa, ex·
cepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soU-
cil;ado. -

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, COD un presupuesto de
10.817.719 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial,

4. Asignar para dicho perfeccionamiento una subvención
equivalente al 15 por lOO del presupuesto qUe se aprueba, la
cue.l alcanzará, como máIimo. la cantidad de un millón seis
cientas veintidós mU seiscientas cincuenta y siete U.622.657)
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del
ejercicio econOmico de 1984, programa 223, Indu~tria1ización

y Ordenación Agroaltmentaria.
5. Conceder un plazo. hasta el dla 31 de diciembre dH 1984,

para que la Sociedad beneficiaria 1ustifique las inversiones efec
tuadas en la. realizaci6n de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice le. inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o IncumpUmiento de las condiciones estable
cidas para. su disfrute, se exigiré; el abono o reintegro, en su
mso, de las bonificaciones o subvenciones ya dIsfrutadas. A
este fin. quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado,
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular. por el im
porte de. dichos beneficios o subvenciones. de conformida.d con
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V, r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fabre·

ro de 1982). el Director general de Industrias Agrarias '{ Ali
mentfUias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que 8.
declara incluida en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria la ampliacl6n de una ft1
brtea ds conservas' vegetales de .Industrias Prieto,
Sociedad Anónima•. en Malina de Seguro (Murcia).
y 8. aprueba. el proyecto defin¡ttvo.

lImo, Sr.: De conformidad con la propuesta e!ev&da por esa
Dirección GenEral de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la. petlcíón formulada por .Industrias Prieto, S. J\.., paTa am
pIlar su fábrica de conserv~ vegetales en Molina de Segura
(Murcia), acogiéndose a 108 benef1cios previstos en al Decre
to 2392/1972. de 18 de agosto, y dl;lmás disposiciones dictadas
pa.ra su ejecución "1 desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primeoo.-Declarar incluida en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria la ampliación de una fábrica da con
serv8.':l vegetales de .Industrias Prfeto, S. A.It. en Malina de
Segura (Murcia>. el amparo de lo dispuesto en el Decreto 23921
11372, da 18 de agosto. .

Segundo.-Conceder a la citada Empresa. para. tal fin. 106
benefiCIOS aun vigentes entre 108 relacionados en el articulo 3.°
y en el a.partad" 1 del articulo 8.0 del í>E'creto 2392/1972. ex
cepto el reh\tivo a expropiación forz.osa, Que no ba sido so
licitado.

24639 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que 8.
declara incluida en Zona de Preteren" Loca.liza·
ci6n IndU8trial Agraria., la ampliación ds 101 d.·
pósitos de almacenamiento de vinos de lo Sociedad
Cooperativa del Campo .Virgen del Mar y de lG
Cuestalt, d. Mun4brega (Zaragoza), stto. en dicha
localidad. y se aprueba el correspondiente proyecto
técntco.


